
ORDEN FORAL          /2015, de            , del 

Consejero de Educación por la que por la que se mod ifica la 

Orden Foral 114/2009, 30 de junio, que establece el  

procedimiento para la autorización por el Gobierno de 

Navarra de la implantación de las enseñanzas univer sitarias 

oficiales de la Universidad Pública de Navarra. 

 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el  

que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales, regula los procedimientos  para la 

autorización de la implantación de las enseñanzas 

universitarias, la  verificación de las titulacione s, y la  

renovación de la acreditación inicial de estas titu laciones. 

 

Los procedimientos para la autorización de la 

implantación de las enseñanzas universitarias en la  

Universidad Pública de Navarra y para la renovación  de su 

acreditación están regulados por la Orden Foral 114 /2009 de 

30 de junio 

 

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación (ANECA) es el organismo encargado de c omprobar 

que los planes de estudios de las titulaciones 

universitarias se están llevando a cabo de acuerdo con su 

proyecto inicial. Para facilitar el cumplimiento de  los 

plazos marcados en el Real Decreto 1393/2007, de 29  de 

octubre, la ANECA ha modificado el procedimiento 

administrativo inicialmente contemplado. 

 

En consecuencia, en virtud de las facultades 

conferidas por el artículo 41 de la Ley Foral 14/20 04, de 3 

de diciembre, del Gobierno de Navarra y su Presiden te,  



ORDENO: 

 

Artículo único. Modificación de la Orden Foral 

114/2009, 30 de junio, por la que se establece el 

procedimiento para la autorización por el Gobierno de 

Navarra de la implantación de las enseñanzas univer sitarias 

oficiales de la Universidad Pública de Navarra, en el marco 

del Espacio Europeo de Educación Superior. 

 

Uno - Se modifica el artículo 3.1, que pasa a tener  la 

siguiente redacción: 

"La Universidad Pública de Navarra solicitará la 

renovación de la acreditación de sus títulos oficia les según 

los plazos establecidos en el artículo 24.2 del Rea l Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre." 

Dos - Se modifica el artículo 3.2, que pasa a tener  la 

siguiente redacción: 

"Al principio de cada año, la Universidad Pública d e 

Navarra comunicará al órgano competente en materia de 

universidades del Gobierno de Navarra la relación d e todos 

los títulos que deben iniciar el proceso de renovac ión de la 

acreditación dicho año." 

Tres - Se modifica el artículo 3.3, que pasa a tene r 

la siguiente redacción: 

"A lo largo del año, la Universidad Pública de Nava rra 

podrá presentar la solicitud los títulos que deban obtener 

la renovación de la acreditación en el siguiente añ o 

natural, de manera que se respeten los plazos del 

procedimiento administrativo establecidos en el art ículo 27 

bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre." 



Cuatro - Se modifica el artículo 3.7 que pasa a ten er 

la siguiente redacción: 

"Una vez comprobado que la solicitud y el título 

reúnen todos los requisitos para su renovación, el órgano 

competente en materia de universidades del Gobierno  de 

Navarra, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí culo 27 

bis.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,  dará 

traslado de la solicitud a ANECA  para que comprueb e que el 

plan de estudios se está llevando a cabo de acuerdo  con su 

proyecto inicial." 

Cinco -  Se elimina la disposición transitoria únic a 

 

Disposición Final única. Entrada en vigor 

La presente Orden Foral entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficia l de 

Navarra. 

 

La presente Orden Foral se notificará a la Universi dad 

Pública de Navarra a los efectos oportunos 

 

 

Pamplona,              de dos mil quince. 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 

 

 

José Iribas Sánchez de Boado 


